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SE PÜBLIÇA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Afio. .. . 75 pesetas
Semestre..............  .50 —
Trimestre. ..... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
pariicular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente qu^ los 
señores 'Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
dt rante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a!i 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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ADHTRACiÓN PROVINCIAL

GOBIERNO GIVIL

Junta Provincial de Beneficencia 
de Valladolid

ANUNCIO'

Tramitándose por esta-Junta Provin
cial dé Beneficencia el expediente de cla
sificación de la Fundación denominada 
«Juníorado Misional Marista del Sagra
do Corazón», instituida en esta capital, 
cuya finalidad es la de preparar gratui
tamente a jóvenes con vocación para la 
enseñanza al objeto de ma,rchas pos
teriormente a las Repúblicas Hispano 
Americanas para atender las escuelas y 
Misiones de las Provincias Maristas dé 
la Argentina, Chile y Perú, por el pre
sente anuncio se advierte a todos los 
interesados en los beneficios de la Insti
tución, que se les concede, un plazo 
de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación'del presen
te en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a fin de que puedan formular ante 
esta Junta las alegaciones que estimen 
pertinentes, signíficándose que el referi
do expediente se halla de manifiesto en 
este Orga'nismo, durante las horas de 
oficina.

Valladolid, 29 de diciembre de 1950.— j 
El gobernador-presidente, Juan Alonso- | 
Villalobos.

4.063

Servicio Nacional de! Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

ENTREGA DE CUPOS FORZOSOS DE TRIGO

Para evitar las graves sanciones qúe 
establece el decreto del Ministerio de 
Agricultura de 15 del actual, para quienes 
no hayan entregado los cupos forzosos 
de trigo que les fueron señalados en C-1 
1950, esta Jefatura recuerda a los labra
dores de la provincia q.ue con los 70 por

100 de sus ventas, no hayan cubierto 
tal cupo mínimo de entrega, deben ha
cerlo antes del día 15 del mes actual, 
fecha últíma que como último plazo 
señala el decreto en cuestión para las 
entregas de cupo forzoso. Aconseja esta 
Jefatura la conveniencia de qúe al hacer 
sus entregas pendientes, indique a los 
jefes de almacén que la entrega es para 
completar cupo forzoso, a fin de que no 
se produzca documentación de «exce; 
dente» y continúe el descubierto que se 
trata de suprimir.

A todos aquellos que con el 70 por 
lílO de sus entregas cubrieron el cupo 
forzoso que les fué señalado, se les ad
vierte qué cuanto entreguen a partir de 
esta fecha les será recibido a calidad de 
cupo excedente, bien sea de error de 
cálculo de cosecha, error de declaración, 
sobrante de siembra, etc.

Por la Delegación Nacional del Servi
cio Nacional del Trigo se ha facilitado el Í 
.modo de suplir las faltas de entrega de J 
cupo forzoso, entregando para su anu-J 
laeión en excedente y pase, a forzoso 
cupones o A4-AC-1 resguardos, de depó
sito de trigos excedentes. A este efecto, 
los que careciendo de trigo para comple-- 
tar sus cupo forzoso, quieran evitar por 
este procedimiento el expediente de san
ción a que por este motivo hubiere lugar, 
deberán presentar en esta Jefatura soli
citud en que así se haga constar, acom
pañando su C-1 1950, y los A4-AC-1, o 
vales resguardos de depósito de exce
dente en cantidad suficiente para enjugar 
la falta de entrega de cupo forzoso.

Valladolid, 29 de diciembre de 1-950.— 
El jefe provincial, Félix Cuadrado.

4.065

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

NOTA-ANUNCIO

Don Angel López Carrascal, con do
micilio en Valladolid, ha presentado 
instancia en esta Jefatura en solicitud de 

autorización para instalar una línea 
de transporte de energía, eléctrica de 
alta tensión, que .derivándose desde la 
existente en Electra Popular Vallisole
tana, S. A., de «Las Eras» a «Industrias 
de Cemento Samher», llegue hasta la 
granja avícola «San Antonio», en las 
proximidades del kilómetro 197 de la 
carretera nacional de Adanero a Gijón, 
para servicio de riego y alumbrado.

La instalación afecta al término muni
cipal de Zaratán y el trazado de la línea 
es el siguiente: Parte de la línea que 
tiene Electra Popular Vallisoletana, des
de «Las Eras» a «Industrias de Cemento 
Samher», en las proximidades del kiló
metro 197 de la carretera nacional de. 
Adanero , a Gijón, con una alineación 
recta hasta el centro de transformación 
qüe se instalará en la granja avícola 

i «San Antonio», en término municipal 
de Zaratán, .

A la instancia se acompaña el proyec
to correspondiente de la instalación, 
suscrito por facultativo con capacidad 
legal.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública de las obras con objeto de obte
ner el derecho de imponer la servidum- 

; bre forzosa de paso de corriente eléctrica 
' sobre los terrenos comunales y de 
: dominio público que la línea cruza, no 
j solicitándose la. correspondiente a terre- 
! nos de propiedad particular por contar 

con el consentimiento de los propie
tarios. '

El proyecto y demás detalles se hallan 
de manifiesto en la Sección de Fomento 
de esta Jefatura, durante las horas hábi- 

! les de oficina.
! Lo que.en cumplimiento de lo dís- 
i puesto en el artículo 13 del reglamento 
! de Instalaciones Ef’éctricas de 27 de 
j marzo de 1910, se publica en este «Bole- 
! tín Oficial», a fin de que cuantos se 
j consideren interesados puedan presen

tar, dentro del término de treinta días, 
las reclamaciones que estimen oportu
nas en la Alcaldía del término afectado 
por la instalación, o en esta Jefatura de 
Obras Públicas (Salvador, 6).

Valladolid, 1 de diciembre de 1950.— 
El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

3.679-7
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ADMINISTRAM MIINIEIPAL
Portillo

El día 22 de enero próximo, tendrán 
lugar en estas Casas Consistoriales, con 
las formalidades,reglamentarias, las su
bastas primeras de los siguientes apró- 
vechamientos en los montes de estos 
propios.

A las diez, la de 53 pinos secos, derri
bados en el monte «Tamarizo Nuevo», 
apilados en la casa forestal, que arrojan 
un volumen de 21,941 metros cúbicos de 
madera y.8,500 de leña, en el tope má
ximo de 5.078,88 pesetas y mínimo de 
4.680.58 pesetas.

Y a las doce, la de 300 pinos, también 
'secos y derribados por e! viento en el 
monte «Corbejón» y «Quemados», apila
dos en dos depósitos; uno, en la casa 
forestal del monte, y otro, en el kiló
metro 5 de la carretera de Mojados a 
Valdestillas, que arrojan un volumen de 
102,358 metros cúbicos de madera y 
60,840 metros cúbicos de leña; en la- 
tasación máxima de 25.814,47 pesetas y 
mínima de 23.782,86 pesetas.

Estos aprovechamientos están clasifi
cados en el grupo !.° y los proponentes 
estarán obligados a presentar a la mesa 
que ha de realizar la adjudicación provi
sional, acompañado de la proposición, 
el corréspondiente certificado de la clase 
A, B o C, o testimonio notarial del mis
mo, y hoja de có'Ínpras anexa que desee 
utilizar, sin cuyo requisito será desesti
mada la oferta.

Las licitaciones se verificarán por me
dio de pliegos cerrados y las proposicio
nes con arreglo al modelo oficial, siendo 
preciso consignar el 5 por 100 de la tasa
ción mínima, y terminando la admisión 
de pliegos en cuanto a la segunda de las 
subastas enumeradas, el día anterior 
hábil a su celebración, a las dieciocho 
horas.

Los pliegos de condiciones y presu
puesto de indemnizaciones se hallan a 
disposición del público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante las horas 
hábiles de oficina. .

Portillo, 23 de diciembre de 1950. —El 
alcalde accidental. Luis Cuesta.

4.061-8

San Cebrián de Mazote
Se hace saber: Que se hallan expues

tos al público, a efectos de reclamacio
nes, los documentos contributivos para 
1951, que se relacionan.

Lista cobratcria de rústica, por ocho 
días. ?

Padrón y lista cobratoriá de urbana, 
por ocho días.

Matrícula industrial y de -comercio, 
por quince días.

San Cebrián de f^azote, 29 de di
ciembre de 1950. —El .alcalde, Eusebio 
Laguna. .

4.071—9

San Cebrián de Mazote
Se hace saber: Que hallándose vacan

te la plaza de alguacil del Ayuntamiento 
de San Cebrián de Mazote, se convoca a 
oposición para su provisión- en propie
dad, con el haber anual de 2.000 pesetas.

Los exámenes se celebrarán en el 
Ayuntamiento el día 12 de enero de 1951, 
versando sobre materias teóricas y prác
ticas.

Las instancias habían de presentarse 
antes del día 10 de enero de 1951.

San Cebrián de Mazote, 30 de diciem
bre de 1950. —El alcalde, Eusebio Laguna,

4.072-10

Traspinedo
Hallándose vacante la plaza de ente

rrador y peón urbano de este Ayunta
miento, dotada con el haber diario de 
quince pesetas, una gratificación de un 
mes de Navidad y otra el 18 de julio, a 
más de los emolumentos que le corres
pondan por seguros sociales, se anuncia 
al público por espacio de quince días, a 
fin de que los vecinos qüe lo deseen, 
puedan solicitarlo, presentando sus res
pectivas instancias, en la Secretaría mú- 
nícipalf debidamente reintegradas con 
arreglo a la ley del timbre, siendo adver
tidos, que será requisito indispensable 
para optar a dicha plaza, saber leér y 
escribir, "^ será elegido sin derecho a 
reclamación el que el Ayuntamiento en 
sesión acuerde nombrar libremente.

Traspinedo, 29 de diciembre de 1950. 
El alcalde, Gregorio Santa Olaya.

4.069-11

Traspinedo
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para el 
año de 1951, se halla expuesto al públF 
co en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles, para su 
examen y reclamación.

Asimismo quedan prorrogadas las 
ordenanzas de exacciones municipales 
del ^ño 1950, para que rijan en el de.1951.

Por el mismo período de tiempo, se 
expone al público, para efectos de recla
maciones, la matrícula de contribución 
industrial. ‘

Traspinedo, 29 de diciembre de 1950. 
El alcalde, Gregorio Santa Olaya.

4.070-12

Villacreces
Se halla expuesto al público, por espa

cio de diez días, la matrícula industrial, 
en esta Secretaría, para oír reclama- 
cíones, para él año de 1951.

' Villacreces, 28 de diciembre de 1950.— 
El alcalde P. O., Francisco Rodríguez.

4.076-13

* AIINDOSTIUM DE IDSTICU

bizcados 'municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor juez municipal del distrito 
número uno de esta ciudad, don Luis 
González San José, en providencia de 

cinco dél actual, dictada en autos de 
proceso de cognición sobre resolución 
de contratos de arrendamiento urbano, 
entablado por el procurador don Pedro 
Vicente González Hurtado, como repre
sentante de la Cámara Oficial de la Pro
piedad Urbana y ésta por la Asociación 
de Antiguos Alumnos del Colegio de 
San José, contra don Doroteo Soba, 
doña Blanca Acosta, don Víctor Moro, 
don Jaime González, don Juan Bautista 
Cerrato del' Olmo, don Hilario Pilillo y 
doña Pilar García, ha acordado que se 
emplace, como lo hago, por medio de 
esta cédula, a doña Blanca Acosta, de 
domicilio hoy desconocido y que últi
mamente le tuvo en la calle de Ruiz 
Hernández, número 5, entresuelo iz
quierda, y a los herederos que sean de 
don Jaime González,^, que estuvo domi
ciliado en la misma casa, para que den
tro del plazo de seis días puedan com
parecer y contestar la demanda contra 
ellos formulada, lo cual deberán hacer 
por escrito y asistidos de letrado, acom
pañando los documentos en que funden 
su derecho; previriiéndoles que, en caso 
de no hacérlo. les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Valladolid, 5 de octubre de 1950.—El 
secretario, Luis Valdés.

.4.085-14

ANWOS NMFItlALES

Adquisición de solares en el pueblo 
de Castromonte (Valladolid)

La Fundación «Rodríguez de Celis» 
admite ofertas para comprar solar o 
solares contiguos^en el casco .urbano o 
sus inmediaciones del pueblo de Castro- 
níonte, con una superficie mínima de 
2.000 metros cuadrados y máxima de’ 
3.000 metros cuadrados. Las proposicio
nes habrán de presentarse en la Secre
taría de la Junta provincial de Benefi
cencia de Valladolid, antes del día 31 
del mes de enero de 1951, en las horas 
hábiles de oficina, bajo pliego cerrado y 
lacrado, conteniendo pliego con desig
nación de nombre y domicilio del pro- 
ponente, con croquis del terreno, su 
situación, linderos y orientación, super
ficie en metros cuadrados con expresión 
del número del polígono y parcela en el 
Catastro, con indicación del contribu
yente, tomo, libro, finca e inscripción 
en el Registro de la Propiedad, con 
expresión de la persona qué en dicha 
oficina figura como propietario, precio 
por metro cuadrado con el total importe 
de los que ofrezca, corriendo de cuenta 
del vendedor todos los gastos que de la 
venta se originen; al Ministerio de Edu
cación Nacional corresponde la acepta
ción de los terrenos qüe estime conve
nientes entre los que se ofrezcan. Las 
demás condiciones para la adjudicación 
están de manifiesto en Secretaría de 1a 
Junta provinclalde Beneficencia de 
Valladolid y en Secretaría del Ayunta
miento de Castromonte. El delegado 
especial del Ministerio, Ignacio Arrillaga.

4.087-15

Ímpít^í® de 1« Diputación pwvincSaS
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